
Item

1 Consecutivo

2

Nro. Contrato 

y/o Orden de 

Compra

3
Tipo de 

Contrato

4 Proveedor

5 Nit y/o CC

6 Nro Factura

7
Periodo 

Facturado

Distribución 

por Unidades

Valor de la 

Unidad

Certificado de 

Disponiblidad 

Presupuestal

Nro

8024

Nro Nro

Registro 

Presupuestal
Nro 23124 Nro Nro

9

Autorización 

Superviso 

para el Pago

Si X No

 Lista de c

No

 Lista de c

9.1
Informe de 

Novedades
Si No No

9.2 Soportes Si X No 1 No 1

9.3

Listado de 

Personal a 

Cargo

Si

x

No No

9.4

Certificacione

s de los 

Despachos

Si No No

10
Ingreso a 

Almacén 
Si

x
No No

11

Aporte a 

Seguridad 

Social y 

Parafiscales

Si

X

No No

12

Informe de 

Accidentes 

Laborales 

Si No No

13
Informe del 

Supervisor 
Si X No No

14
Balance 

Financiero
Si X No No

$ 91.925.120,00

NOTA: Verifique la anterior información:

CARYICON SAS

9.004.428.931

FVEO4954

16/12/2024 al 15/01/2025

8

Valor Total a 

Cancelar
$ 91.925.120,00

Unidad Ejecutora 2 Unidad Ejecutora 8 Unidad Ejecutora 9

Consejo Superior de la Judicatura

Dirección Seccional de Administración Judicial - Armenia - Quindío

NIT. 800.165.939-0

LISTA DE CHEQUEO PARA TRAMITE DE PAGO

Requisitos 

2025-027

139000

ORDEN DE COMPRA 



FECHA

16/01/2025

Carrera 12 No. 20 63 piso 3   Tel: 7 414713 www.ramajudicial.gov.co

DEPENDENCIAS FIRMAS

Unidad Administrativa

OBSERVACIONES: 



Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Armenia – Quindío  
 

Carrera 12 No. 20 63 piso 3   Tel: (606) 311 0521 Ext. 9000 
www.ramajudicial.gov.co 
 

SC5780-4-18 

DESAJARO25-47 
 
Armenia 16 de enero de 2025 
 
 
Señores: 
AREA DE COMPRAS PUBLICAS 
Atn: VALENTINA MARIA BUITRAGO SIERRA  
Profesional Universitario 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Armenia, Quindío 
 

Asunto: “Informe Ejecución Orden de 
Compra 139000, adquisición de elementos 
tecnológicos.” 

 
ALLEN DAVID ZULUAGA MATEUS, identificado con CC No. 94288061, profesional 
universitario adscrito a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia, 
actuando como supervisor de la orden de compra No. 139000 de 2024, cuyo objeto es 
“CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS TECNOLÓGICOS PARA LOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y/O DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ARMENIA Y ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO”, me permito remitir 
informe de ejecución del mencionado contrato de compraventa, indicando lo siguiente: 
 
El 23/12/2024, el contratista realizó entrega de la totalidad de los elementos tecnológicos 
contratados, entre ellos veinte (20) videocámaras SONY HDR-CX405 las cuales son 
diferentes a las inicialmente adquiridas, ya que estas debían ser de la referencia SONY 
HDR-CX455. Dado esto, la supervisión procedió a comparar las especificaciones técnicas 
entre ambas cámaras, observando que la cámara HDR-CX455 presenta mejores 
características que la cámara enviada por el contratista. 
 
Por lo anterior, esta supervisión requirió al contratista para que realizará el cambio del 
producto SONY HDR-CX405, por el de referencia SONY HDR-CX455, tal como se 
encontraba definido en la orden de compra, teniendo en cuenta lo establecido en 
documento de “Términos y condiciones de uso de la tienda virtual del estado colombiano”, 
numeral X, literal G. “Política de cambios”, el cual establece: 
 

(…) La Entidad Compradora puede devolver un bien y solicitar su cambio exclusivamente 
en los siguientes casos: (i) el bien entregado no es el solicitado por la Entidad 
Compradora lo cual se entiende cuando el bien no cumple con las especificaciones y 
características técnicas dispuestas en el Catálogo del Gran Almacén (…) – Negrilla 
fuera de texto original. 

 
Seguidamente, mediante oficio fechado el 23 de diciembre de 2024, el proveedor 
CLARYICON SAS solicitó el cambio por otra cámara, argumentando que: 
 

“una vez perfeccionado el contrato por parte de la entidad, esta representación procedió a 
tramitar con los fabricantes y los mayoristas importadores las correspondientes órdenes de 
compra para la adquisición de los elementos objeto de la orden en referencia, encontrando 
una respuesta negativa por parte del fabricante Sony, pues nos indican que esa referencia 
se encuentra DESCONTINUADA” 

 
Para evidenciar lo anterior, el contratista aportó correo electronico del fabricante SONY, 
donde indican que la cámara HDR-CX455 adquirida por la Entidad se encuentra 
descontinuada, asi: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Dada la situación anterior, el contratista solicitó a la Entidad, en el mismo oficio del 
23/12/2024,  aceptar el cambio de 20 unidades de la Videocámara de alta definición 
SONY HDR-CX455 por 22 unidades de la cámara de referencia GoPro Hero 12 con el 
accesorio de trípode, con el fin de dar cabal cumplimiento a la orden de compra, para lo 
cual, la supervisión realizó el análisis técnico y económico, concluyendo que la cámara 
propuesta por el contratista presenta mejores características técnicas que la establecida 
en la orden de compra y el precio definido por el contratista para esta nueva cámara es 
35.3% menor que el valor del mismo producto en Grandes Almacenes de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano y 22.3% menor que las cotizaciones recibidas por otros 
proveedores, tal como se observa a continuación: 
 

 
 

Tienda Virtual del Estado Colombiano Grandes Almacenes 

Proveedor  Valor Total  

HAS LTDA  $ 2.900.000  

PANAMERICANA  $ 2.647.155  

VALOR PROMEDIO EN GRANDES SUPERFICIES DE LA 
TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO  $ 2.773.578  

 

Cotizaciones recibidas vía correo electronico 

Proveedor Valor Total 

NILO TECH SAS  $ 2.439.500  

RENACER IT  $ 2.184.318  

VALOR PROMEDIO Cotizaciones Recibidas vía Email  $ 2.311.909  
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Mediante oficio DESAJARO24-1949 del 27 de diciembre de 2024, esta supervisión aceptó 
el cambio de producto propuesto por el contratista. 
 
El 14/01/2024, el contratista envió prefactura para revisión de la Entidad, la cual fue 
verificada y validada y con este soporte se solicita ingreso de los elementos al almacen. 
 
Posteriormete, el 15/05/2025 mediante documento de ingreso 867, el área de almacen 
registró el ingreso de los elementos tecnológicos al inventario de la Entidad. 

 
 
A continuación, el contratista CLARYICON S.A.S NIT. 900.442.893-1, presentó la factura 
asociada a la orden de compra No. 139000 de 2024, así: 
 

No. Factura Fecha Unidad Ejecutora Valor 

FVEO4954 15/01/2025 27-01-02-019 $ 91.925.120 

TOTAL $ 91.925.120 

 
Igualmente el contratista realizó el cargue en SIIF de la Factura FVEO4954, la cual fue 
aprobada por la supervisión. 
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Lo anterior se encuentra soportado en los siguientes Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal -CDP y Compromisos Presupuestales de Gasto -RP. 
 

No. CDP Valor CDP No. RP Valor RP 

8024 91.927.500,00 23124 91.927.500 

 
Finalmente, la supervisión realizó la inspección de los equipos tecnológicos adquiridos, 
observando que estos cumplen con las cantidades y calidades establecidas en la orden 
de compra. 
 
Así mismo, la supervisión realizó la verificación de las obligaciones específicas derivadas 
de la presente orden de compra y que se encuentran en los numerales 3.1 
OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR y 3.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
PROVEEDOR, de los documentos de estudios del sector y de análisis de conveniencia y 
oportunidad, observando cumplimiento de estas por parte del contratista. 
 
Así mismo, se realizó la verificación de las de Entidad, definidas en el numeral 3.3 
OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
ARMENIA de los documentos de estudios del sector y de análisis de conveniencia y 
oportunidad, verificando cumplimiento de estas por parte de la Entidad. 
 
Así las cosas, esta supervisión autoriza el pago de la factura FVEO4954 por un valor total 
de NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($91.925.120), del rubro C-2701-0800-40-20111A-2701060-02 a favor 
CLARYICON S.A.S NIT. 900.442.893-1.  
 
Atentamente, 
 
 
 
______________________________ 
ALLEN DAVID ZULUAGA MATEUS 
Profesional Universitario – Gestión tecnológica 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Armenia 
 
Anexos: 
Registro fotográfico de los elementos tecnológicos entregados por el contratista 
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50 Discos duros de almacenamiento externo antigolpes ADATA HD330 de 4TB 

  
 
22 cámaras GoPro Hero 12 Black con accesorio de trípode 

 

 

 
  
 
  
 



Hoja No. 6  Oficio DESAJARO25-47 
 

Carrera 12 No. 20 63 piso 3   Tel: (606) 311 0521 Ext. 9000 www.ramajudicial.gov.co 

 

50 Diademas biaural con micrófono Poly Blackwire 3200 

  
  
200 Par de almohadilla de repuesto para diadema biaural (par)  

  
 
1 Impresora de transferencia térmica Zebra ZD230 - Monocromo - 203 dpi - 104mm 
ZD230S 

  
  
 



NIT : 800165939 -0

CLARYICON SAS (Colombia)
NIT: 900442893-1

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. IVA REGIMEN
COMUN. CIIU 4659 - ICA Gran Contribuyente ICA
BucaramangaBancolombia Cuenta Corriente No.
23790493742 Bancolombia Cuenta de Ahorros  No.
23777807269 Banco Davivienda Cuenta Corriente No.
462769998081KM 3.5 VIA SIBERIA COTA TTC BOGOTA
OIKOS BG 75/77 MOD 2. COTA - Colombia

Factura electrónica de venta

Resolución No. 18764078576991
Consecutivo de la  FVEO
Rango: 3836 a la  10000
Vigencia: 2024-09-02 a 2025-09-02

Comprador:
DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE ARMENIA QU
INDIO

Contacto DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE ARMENIA Q
UINDIO

Dirección CL 12 20 63 ED PALACIO DE JUSTICIA

Ciudad, País ARMENIA, (CO) Colombia

Teléfono 606 7414713

Correo s i i fnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Fecha Factura 2025-01-15

Limite de pago 2025-02-14

Punto de venta No aplica

Vendedor Monica Maria Triana Quintero

Forma de pago Crédito / Medio de pago: Acuerdo mutuo Limite de pago

Notas:
#$27-01-02-019;OC139000;azuluagm@cendoj.ramajudicial.gov.co#$

Orden de Compra: S06102                    Fecha Orden:                   

Item Código Artículo o Servicio Precio/por Cantidad Descuento Porcentaje Total
Impuestos

Total Item

1 AHD330-4TU31-CBK

[DAHD330-4TU31-CBK] 
Disco duro de almacena
miento externo antigolpe
s ADATA HD330 de 4TB

605.000,00 UND 50 IVA: 19% 5.747.500,00 30.250.000,00

2 HERO 11
[SH-HERO12] Cámara Go
Pro Hero 12 con trípode S
horty

1.509.000,00 UND 22 IVA: 19% 6.307.620,00 33.198.000,00

3 209745-101
[8X228A6] Diadema biau
ral con micrófono Poly Bl
ackwire 3200

190.000,00 UND 50 IVA: 19% 1.805.000,00 9.500.000,00

4 ALMOHADILLAS
[DP-ALM] Par de almoha
dilla de repuesto para di
adema biaural (par)

15.000,00 UND 200 IVA: 19% 570.000,00 3.000.000,00

5 ZD23042-301G00EZ

[ZD230S] Impresora de tr
ansferencia térmica Zebr
a ZD230 - Monocromo - 
203 dpi

1.300.000,00 UND 1 IVA: 19% 247.000,00 1.300.000,00

Valor en Letras: noventa y un millones nove​cientos veinticinco mil
ciento veinte COP M/CTE,
Cantidad de líneas de documento:5
Total cantidad: 323 
TRM: 1,00

Fecha y Hora de Expedición 2025-01-15  17:05:57

Fecha y Hora de Aceptación 2025-01-15  17:05:57

Sub total 77.248.000,00 Pesos
Descuento 0,00 Pesos

Recargo 0,00 Pesos
IVA 19% 14.677.120,00 COP

CÓDIGO ÚNICO DE FACTURA ELECTRÓNICA:289b5a12755e98312aa609b4f58b389f13169b8f8283ea306a49ce98fd9e63fea00e
5338b30880d5e5b1030f011a6a41 

Firma CertificaciónOdpfVeeIaEP2nThNtjd6WRHLegQCjzY61mSA6VqYEt/RrHepycPqNQCzpQ0Qbs9ExngtaQs4uB0fTnxWzVg4mf9PBGlOprQ1aLroqo9ZCnAmm
00CxCHFDl0NFLWjSdtEnM3r+25bUs/7tx7U/z2gD8y0yhl8tubkTOLNTzfElWQLJt0+BJiMp9x5+HVD4m6E+IskMLPUsb6m89LdBmVTXpvnJAPVJu9XUpbrhmtGcNz
skW76kiHHB2XzL5vjZqmqZBf1v1ZcAA83ggwPRvdl7kUwmfoDSnKHGcEO+5rI8nBye1NSVgTjxBEjjVW5XO4gOzrYtPaN2VaS1iowwEJgbQ==

Tu Solución de Facturación Electrónica es Taxxa, NIT: 901.402.281-7 

Sin retenciones 91.925.120,00 Pesos
Saldo anterior 0,00 Pesos
Anticipo 0,00 Pesos
Total a pagar 91.925.120,00 Pesos

FVEO4954 ▼







 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y A LA 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES DE 

CLARYICON S.A.S. 

 
LA SUSCRITA YUINDY LLURANY LÓPEZ REYES 

REVISOR FISCAL DE LA FIRMA CLARYICON S.A.S. 

 
 
 
 

 

CERTIFICA QUE: 

 
 

 
CLARYICON S.A.S. Identificada con NIT 900.442.893 - 1, se encuentra al día en el pago de 

salarios, pagos de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos laborales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, por lo menos en los últimos seis (6) meses 

calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso que nos acoge y adicional los 

últimos seis (6) meses anteriores a la fecha actual. 

 
 
 

 
 
 
  
  
  
 

YUINDY LLURANY LÓPEZ REYES 

Revisor Fiscal 

C.C. 1.031.141.826 de Bogotá D.C. 

T.P. No 212923-T 
 
 

 

www.onescreensolutions.com.co 

Bogotá (1) 432 5127   |   Cali (2) 608 2217 

Medellín (4) 310 6817   |   Barranquilla (5) 361 0421 

Se expide la anterior certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 y demás normas concordantes a los 07 días del mes de enero de 2025.

http://www.onescreensolutions.com.co/






Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
DIRECCION SECCIONAL IMPUESTOS DE BOGOTA

Que el contador público YUINDY LLURANY LOPEZ REYES identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1031141826 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
212923-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 18 días del mes de Noviembre de 2024 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5384D76A804BCAD1


  Fecha

  Empresa

NI 900442893

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

diciembre de 2024

noviembre de 2024

1068808387

CLARYICON SAS

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2024-12-18, 07:07:01 PM en horario extendido

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

1137725120

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen 10.0.19.58

SIMPLE S.A.

$ 35.559.500

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 3.397.30015PORVENIRN800224808

$ 0230201 $ 4.311.20016PROTECCIONN800229739

$ 025-14 $ 8.375.50011COLPENSIONESN900336004

$ 0231001 $ 4.008.9009FDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDOSN800227940

$ 0EPS037 $ 174.4003NUEVA EPSN900156264

$ 0EPS005 $ 5.337.00014SANITAS EPSN800251440

$ 0EPS017 $ 465.9008FAMISANARN830003564

$ 0EPS018 $ 172.0002SOS-EPSN805001157

$ 0EPS002 $ 547.1007SALUD TOTAL EPSN800130907

$ 0EPS040 $ 52.0001ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SASN900604350

$ 0EPS010 $ 745.90013EPS SURAN800088702

$ 0EPS008 $ 219.2004COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUDN860066942

$ 014-23 $ 1.083.30052ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGN860011153

$ 0CCF07 $ 228.7004COMFAMILIAR ATLANTICON890101994

$ 0CCF39 $ 129.7002CAJASANN890200106

$ 0CCF15 $ 66.5001CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CESARN892399989

$ 0CCF04 $ 470.2008CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTN890900841

$ 0CCF57 $ 172.0002COMFANDIN890303208

$ 0CCF22 $ 3.977.70035COLSUBSIDION860007336

$ 0PASENA $ 650.0001SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENN899999034

$ 0PAICBF $ 975.0001ICBFN899999239

SubTotales: $ 0$ 35.559.500

$ 35.559.500Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606
3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



Fecha de Proceso 15/01/2025
Hora de Proceso 10:51:55

Página 1 de 1SECCIONAL ARMENIA
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

800165939
ENTRADA DE PRODUCTOS 

867

NIT/ NOMBRE

DOCUMENTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U MEDIDA BODEGA UE CANT.

0

FECHA

15/01/2025

ORDEN DE COMPRA

0

TIPO ENTRADA

ENTRADA RECEPCION DE COMPRA INVERSION

NRO ENTRADA

867900442893,1 CLARYCON S.A.S

VLR TOTALVLR UNIT.

FECHA DOC. 15/01/2025

212011184 CAMARA FILMADORA PROFESIONAL CON TRIPODE UND B U-02 .  PRINCIPAL CONSEJO SUPERIOR    02 22,00 39.505.620,001.795.710,00
224050025 Disco Duro Externo 4 TB, USB 3.0                                          

     
UND B U-02 .  PRINCIPAL CONSEJO SUPERIOR    02 50,00 35.997.500,00719.950,00

190006102 Diadema Ɵpo call center con control de volumen UND B U-02 .  PRINCIPAL CONSEJO SUPERIOR    02 50,00 11.305.000,00226.100,00
224005147 IMPRESORA DE ETIQUETAS UND B U-02 .  PRINCIPAL CONSEJO SUPERIOR    02 1,00 1.547.000,001.547.000,00
104712001 ESPUMA POLIURETANO UND B U-02 .  PRINCIPAL CONSEJO SUPERIOR    02 200,00 3.570.000,0017.850,00

ORDEN DE COMPRA No. 139000 DEL 12/12/2024 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS TECNOLÓGICOS - PRE-FACTURA S06102 - CLARYICON S.A.S

Almacenista

OBSERVACIONES: 91.925.120,00TOTALES: 323,00

04-RPTI-24
MÓDULO DE INVENTARIOS -  ADA SASElaboró: CARLOS HUGO LONDOÑO OROZCO

clondono
Sello



Contrato Nro. OC 139000 Tipo: COMPRAVENTA Convenio Nro. Grandes Almacenes Tipo: AMP/IAD

Objeto:

Vigencia CDP Nro.

2024 8024

Vlr. Contrato Inicial Valor Total Fecha del Contrato Plazo

$91.927.500,00 $91.927.500,00 12/12/2024 30/12/2024

Fecha de la Póliza Nro. Registro Presupuestal

No Aplica 23124

Nro. Fecha de la A/P/OS Tiempo

Adiciones:

Prorrogas:

Otro sí:

Fecha del pago Forma de pago %  Pagado Valor % Valor Valor Neto Soporte

0% -$                                             N/A $0 $0 N/A

Fecha de entrega

23/12/2024

27/12/2024

23/12/2024
23/12/2024

23/12/2024

Fecha de Solución Gestión

27/12/2024

Se analiza viabilidad del 

cambio y se accede a la 

solicitud

50 Diadema biaural con micrófono Poly Blackwire 3200 50 100%

50 Disco duro de almacenamiento externo antigolpes ADATA 50 100%

22 cámaras GoPro Hero 12 Black con accesorio de trípode 22 100%

-

SUSCRIPCIÓN DEL INFORME

Cargo PROFESIONAL UNIVERSTARIO - SUPERVISOR

                                                                                                          SUPERVISOR

Nombre

ALLEN DAVID ZULUAGA MATEUS

La videocámara HDR-CX455 definida en la orden de compra, 

se encuentra descontinuada

El contratista propone cambio de este elemento 

tecnológico, por videocámaras de la referencia GoPro 

Hero 12 Black

Se valida y aprueba el cambio

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL

Causas Alternativas de Solución Resultados

-

Las establecidas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano El contratista realizó la entrega de los elementos adquiridos en la orden de compra
Informe de Ejecución del contrato

Comprobante de ingreso al almacen

Productos a Entregar Productos Entregados % de Ejecución

1 Impresora de transferencia térmica Zebra ZD230 - 

Monocromo - 203 dpi - 104mm ZD230S
1 100%

GESTIÓN DE AVANCE (Diligenciar en el caso de que el informe no esté asociado a un entregable durante el periodo reportado)

200 Par de almohadilla de repuesto para diadema biaural 200 100%

Pagos y % de Avance

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO

Obligaciones Contractuales Actividades realizadas Soportes

Valor del contrato $91.927.500,00 % Anticipo N/A

Pagos Amortización

INFORMACIÓN FINANCIERA

MODIFICACIONES AL CONTRATO

Valor Tema de aclaración o alcance

Póliza Nro. Fecha del Registro Presupuestal Fecha de Suscripción

No Aplica AMP-IAD Grandes Almacenes de la TVEC 13/12/2024 13/12/2024

REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS TECNOLÓGICOS PARA LOS DESPACHOS JUDICIALES Y/O 

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA Y ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO. 

Rubro Fecha del CDP Valor del CDP

C-2701-0800-40-20111A-2701060-02 ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN IMPLEMENTADOS -

 FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DIGITALES Y DE 

TECNOLOGÍA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA RA

MA JUDICIAL A NIVEL NACIONAL

18/11/2024 $91.927.500

Fecha de inicio Fecha de Terminación

16/12/2024 30/12/2024

DATOS DEL CONTRATO

DIRECCIÓN  SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ARMENIA QUINDÍO

INFORME DE SUPERVISIÓN

DATOS DEL INFORME

Fecha de Presentación Periodo del informe Nombre del Contratista Nombre del Supervisor

16/01/2025 16/12/2024 al 15/01/2025 CARYICON SAS ALLEN DAVID ZULUAGA MATEUS



Contrato Nro. OC 139000 Tipo: COMPRAVENTA Convenio Nro. Grandes Almacenes Tipo: AMP/IAD

Objeto:

Vigencia CDP Nro.

2024 8024

Vlr. Contrato Inicial Valor Total Fecha del Contrato Plazo

$91.927.500,00 $91.927.500,00 12/12/2024 30/12/2024

Fecha de la Póliza Nro. Registro Presupuestal

No Aplica 23124

Nro. Fecha de la A/P/OS Tiempo
Adiciones:
Prorrogas:

Otro sí:

Fecha del pago Forma de pago %  Pagado Valor % Valor Valor Neto Soporte

Valor último pago

0% -$                                            N/A $0 $0 N/A

CONTRATO VALOR 

TOTAL $

RECURSOS SOBRANTES $

CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS TECNOLÓGICOS PARA LOS DESPACHOS JUDICIALES Y/O 

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA Y ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO. 

DATOS DEL CONTRATO

DIRECCIÓN  SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ARMENIA QUINDÍO

BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN

DATOS DEL INFORME

Fecha de Presentación Periodo del informe Nombre del Contratista Nombre del Supervisor

16/01/2025 16/12/2024 al 15/01/2025 CARYICON SAS ALLEN DAVID ZULUAGA MATEUS

Rubro Fecha del CDP Valor del CDP

MODIFICACIONES AL CONTRATO

No Aplica AMP-IAD Grandes Almacenes de la TVEC 13/12/2024 13/12/2024

16/12/2024 30/12/2024

Fecha de inicio Fecha de Terminación

RECURSOS PENDIENTES DE EJECUCIÓN

 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS-CONTABLES-TECNICAS Y JURIDICAS DEL CONTRATISTA.

Valor del contrato $91.927.500,00 % Anticipo N/A

Pagos Amortización

Cargo PROFESIOAL UNIVERSTARIO - SUPERVISOR

JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS A LIBERAR

ASPECTOS RELEVANTES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

BALANCE FINANCIERO

SUSCRIPCIÓN DEL INFORME
SUPERVISOR

Nombre

ALLEN DAVID ZULUAGA MATEUS

23/12/2024: Mediante oficio de la fecha el contratista solicita cambio de VEINTE (20) Videocámaras de alta definición CX455 Handycam con sensor Exmor R CMO, por VEINTIDÓS (22) cámaras GoPro Hero 12 

con trípode GoPro Shorty o en su defecto eliminar de la orden de compra el ítem Videocámara de alta definición CX455 Handycam con sensor Exmor R CMO

27/12/2024: La supervisión valida y aprueba la solicitud de cambio de elemento realizada por el contratista

14/01/2025: En contratista envía prefactura para revisión de la Entidad, se verifica, se valida y se solicita ingreso de los elementos al almacen

15/01/2025: Mediante documento de ingreso 867, el área de almacen registra el ingreso de los elementos tecnológicos al inventario de la Entidad

15/01/2025: El contratista realiza el cargue en SIIF de la Factura FVEO4954 por $91.925.120 la cual es aprobada por la supervisión para dar inicio al tramite de pago

INFORMACIÓN FINANCIERA

C-2701-0800-40-20111A-2701060-02 ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIOS DE INFORMACIÓN IMPLEMENTADOS -

 FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DIGITALES Y DE 

TECNOLOGÍA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA R

AMA JUDICIAL A NIVEL NACIONAL

18/11/2024 $91.927.500

Valor Tema de aclaración o alcance

REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO

Póliza Nro. Fecha del Registro Presupuestal Fecha de Suscripción



 Bogotá DC, 16 de enero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CLARYICON S.A.S    identificado(a) con NIT número 9004428931:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 261859386

PIB

10:46:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 16 de enero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79913508:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 261859568

PIB

10:47:23

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 16 de

enero de 2025, a las 10:49:48, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9004428931
Código de Verificación 9004428931250116104948

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 16 de

enero de 2025, a las 10:49:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79913508
Código de Verificación 79913508250116104929

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1









 


